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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 16 de enero de 1812. 

OÍIDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el teniente coronel D. Lorenzo Fernandez So­
mera , comandante del 2." batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la »• nar­
ración. Ronda : Cazadores. Teatro : Milicias Urbanas. ° 

: • : . IMPRESOS. 

Gaceta de la Regencia del 15—El 23 del pa­
sado'celebraron'exámenes públicos los alumnos 
de íá escuela militar de la Isla de León, que 
lia dado ya mas de 100 individuos á los cuer­
pos de artillería é ingenieros , y mayor número á 
los otros del exército. Los examinados faeron 
1061 individuos , resultando 190 sobresalientes. 
S. A. el Consejo de Regencia ha mostrado sú 
satisfacción por los progresos de este estableci­
miento, mandando dar las gracias al director y 
gefes superiores dé él—Del parte oficialde! ge­
neral Copous , fecha del 5 , resulta que la pér­
dida del enemigo en el asalto ciado á Tarifa pa­
só de 500 hombres, y su total en la empresa 
contra aquella débil plaza (cuya guarnición no 
llegaba á 2300 ) se aproxima á 2500. Al reti­
narse con tanta ignominia los 109 enemigos que 
la batian, dexaron enterradas algunas piezas de 
á 24, que se están buscando. 

Diario mercantil del 15—Es dé admirar que 
entre tantas cosas notables como ofrece Cádiz, 
solo llamase la atención del Señor G. H. a s a 
arribo , el grabado qué se meditaba por algu­
nas personas del retrato del señor diputado Ar­
guelles. Los campeones de la independencia na­
cional merecen sin duda el primer Lugar : Cá­
diz esta lleno de sus retratos. Pero los defenso­
res de la libertad civil ¿ no merecen también la 
gratitud desús conciudadanos? ¡ Y qué especie de 
reconocimiento admira al señor G. H. ! el que 
se ha dado á una actriz, a un torero. . . .Sigue la 
recolección do fondos para vestir el exército. 

Conciso del 15—El 4 debia trasladarse ;i Ga­
lleaos el cuartel general del Lord Welliugton, 
y el 7 cnipc/iirsc á abrir la trinchera contra 
Ciudad-Rodrigo. El exército de Galicia hace 
movimiento sobre .León y Paleneia: añade el C'on-

Udso haber gacetas de México basta el 27 dé'se*-
tiembre ( debe de ser yerro de imprenta.- R. G. 
ijuni. 215). Los rebeldes están muidiseminados, 
son en poco número, y no dan ya cuidad©. 

N O T I C I A S . 
• ; Rocafort de Quera/t 5 de diciembre—Nuestras 
tropas ocupan la Canonja y Mas-Ricart. A-nte 
ayer sostuvieron un combate cerca de Tarragoua, 
•habiendo entrado en- el puerto y- quei»»dt¿- al-

.g-unos buques enemigos, También han cortado 
las aguas que iban á la ciudad—La juntar su­
perior de la provincia, con fecha del 24 del pa­
sado, ha expedido órdenes para que se lleve á 
efecto con toda puntualidad el alistamiento de 
los mozos para el exército. El principado pre­
senta un aspecto verdaderamente militar'por me­
dio de su armamento eú.masa, ó sea 'en cuer­
pos de reserva. Los ingleses' han conducido á 
Mahon 8 presas enemigas , 7 con víveres para 
Barcelona, y un corsario de 20 cañones , ; mui 
famoso y temido en aquellos mares, ( Diario de 
Manresa.) 

Berga 15 de diciembre—E\ 3 saquearon los 
franceses la villa de San Celoni con la mayor 
fiereza , desnudando á los vecinos , violando las 
mugeres, y asesinando un anciano—Sc<nin noti­
cias confidenciales , la escuadra de Tolón debía 
dar la vela para Sicilia. Dé Fraiicia traen Ids 
enemigos cantidad de víveres para sus tropas1. 
10 meses ha que no las pagan. (Gac. 'dé Cata* 
luna.) '.-.... 

T R I B U N A L E S . 

Real tribunal del Consulado— Se cita á los 

acreedores á la masa y conc urso efe Don José 

Francisco de Revilla, para que en el perentorio 

término de 18 meses parezcan á deducir y -jus­

tificar sus créditos. 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LIXEA. 

Día l o . = Desde las 12 Je ayer á las de hoi. 

Los mismos tjr.abajos; habiendo concluido los espa­

ñoles el reducto ingles de Sanli-Pctri—Las bate­

rías de Rota hicieron fuego á un bergantín in­

gles: la del rio .San Pedro á una cañonera id. ,y 

el cqsllllo de Santa Catulina á una fragata id. 

.—Han pasado dsl Trocadero al muelle de Puer­

to-real 6 lanchas cañoneras enemigas sin artillz-

riá , y al contrario 4 id— lian entrado del E. 

varios barcos de eras , y costaneros espaAoks é 
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tre todos los españoles con proporción á sus íii-

» cultades siu excepción-ni privilegio alguno, 
ñera de esta nación ; y queda fondeada fuera del A r t 338^La£c(í£trÍbuciones serán proporcio­

nadas á los gastos que se decreten por las Cor­

teses con 1 bergantín de guerra y 1 caño 

va de esta ?iacion ; y queda fo 

puerto una fragata de grra. id: 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Bia 15. Desde las l í de ayer i las de lioi kan entrado los bu­

ques siguientes: de Ceuta land .esp. el Cárman con pliegos del rl. 

servicio: de Moret y Blanes lundro id. Tí. Sra, de Loreto, convi­

no -. defvendrel l ' poí. id; Títra. Sra. del RBSM» con vino, aguar­

diente y papel : de Bitges londro id. Rosario con vino : de Muros 

quecu. esp. el Carmen con sa rd inaV:de 'Áyamonte y Huelva 2 

miat. ¡d. coa vino y vinagre. 

tes para el servicio público en todos los ramos, ..-
Art. 339. Para que las Cortes ;.puedan:fixar 

los gastos en todos los ramos del servicio pú-
: buco ,i y las contribuciones quenleban cubrirlos, 
¡él secretario del Despacho de i facienda les pre­
sentará , luego que estén reunidas,- el presupues-., 

,icugcncral. de- los-que. se ..estimen precisos , rasa-
gleridb de cada uno de los demás secretarios del 
Despacho el respectivo á su ramo. 
..Ait. 340, El; mismo secretario de Despacho de 

Hacienda presentará con el; "presupuesto de'gas-
bilÜcfi él plan ide. las contribuciones-, que deban 

CORTES. imponerse para llenarlos. 
Dia 15. — Earte.de sanidad: elüia-LSfueron >-Art..-341,.-St-aL rei pareciere gravosa ó per-

enterrados 10 cadáveres. judicial alguna contribución , lo manifestará á 
JEl.,Sr. Uria, presentó cuatro, proposiciones* las Cortes por el secretario del Despacho de Ha-

diijígidasá que se.establezca un trihunal.de Acor-: cieñtíá, presentando al • mismo tiempo la que 
crea1 mas/ctjpveniente substituir,. ,• .> . , ^ 

Art. 342. Fixada la cuota; de J a contribución 
dilecta, las Cortes aprobarán el repartimijen.tirj 
de.ejla entre las provincias,', á/cada una de las 
coales.. se asignará- el cupp.cpnespondienffi ij.su 
riqueza , para lo que el secretario del D.espacjjiq 
de Hacienda-presentará también, los presupues*-
íosiüecesarips^,! , : : .i. :'¿ 
. ^Árt-^iS.^Habrá. una íesoreiría.; general,, .parjj . 
toda la nación,,; á la que tocará disponer de to­
dos ¡los productos do .cualquiera renta destinada 
_ i ¿: „ . _ 'i *I - TT* " i... J _ ó 

daoVen la'provincia de Guadajaxara, (en la 
América seteutrional) y otros .puntos, relativos 
á esta materia—:Pasa,ron á la comisión 4e Cons-, 
titucion. 

La. comisión de Justicia evacuó el informe 
sobre','.elCxpediente promovido ,acerca de la 
Conducía militar. del general Don Vicente Em-
paran, y procedimientps de este con respec­
to, al capitán D. Francisco Antonio Rodríguez,, 
ídé.qúe/ya se ha hecho mención:.Se leyeron.dos, 
representaciones de ambos interesados , una con-
sirita-^el consejo j de la Guerra.,, los; vptos que 
4(1 .este', asunto; babjan',for«iadó;ppr separado ios 
Srcsi Dueñas y .¿rispe, (individuos,de,la comi? 
'sjVpî  de, Justicia ) y otros varios documentos. Ha­
biendo.hablado algunos señores, se resolvió por 
'Vjthw,,¡conforma á .lo informado jpqr la pitad;' 
^n^sion..de,Justicia, que se d!ey;e:ia. efectp.la 
'reioXu'cipu del consejo de: Rege pe ¡ ^ ^ 7 , ' de se-
tienlbre", baxo el concepto de que el consultar 
á este la seutencia_.que_iecayere del consejo de 

al servicio, del.'-Estado. 
...f,,Ar,t.T344.'.>Iabvá; en cada .provincia u¡ a teso^ 
refia •, en la que., entrarán todos¡.los icaudaleSjqne 
en ella., se recauden; para ,el,.erario púbhco.frj¡¿s-
tas'itosorerjajsv estarán en correspondencia con ía 
general, á,cuy¡a¡ disposición,, tendrán todos tus 
fpnd.OS. : . - . . ; • . . [y, ., • :. . j til 

Art. 545. Ningún ;pago.se:yadmitirá en cuen-
ta;al.tesorera,jgen.erai,si no, so^üiiqifí̂ e en, y-j^nd 
d€|¡decreto /¡del.rei , refrendado, ppr elisecretario 

la Guerra, peuderá de la providencia que por fiel; Despacho de -Hacienda,. p¡i ei q.ue,se,(fxp.¡e 
punió general diefe él' Congreso en cuanto á la 
independencia-judicial.-de, .aqUelftíibtüíal.: 

Dia 6.® dé l&":dis¿usion de'la''tercera parte 
..', ••;••.• - del proyecto iie.Conslüúhion'i, < •• >,•-"* 

'Er -Sr . Castillo presentó algunas adiciones "á 
varios artículos de la constitucioii, y pasáronla 
la comisión respectiyai^ * 

Se aprobaron, sin discusión los siguientes ar» 
¡uiosi^ ' --«• Efoi '- • • — " ? 5 T ! ' ' 

, .TIQUEO, VIL (i—¿¿I 

el 

tículPs. 
I • : ' • 

\ 

m i ' . 

De tas cont'ñbútíójies. :'<'1"' 
. • • , , ' _ ' • ' • ! ! • • ' • 

\ , \ D • • G'A:PÍT ffl 'ÉTNICO. *'>' 

Art.- 336. Las Cortes establecerán o confarma-
• ran''airualmente Tas•cbtítribucioiié's'Séá'ii directas 
ó indirectas , generales,, provincjales;' ó¡ munici­
pales , subsistiendo las antiguas hasta .que se pu-
tihqne su derogácioii ó la im posición de otras.'' 
i Art, 337. Las contribuciones se repartirán en-

s/jn)¿el ¡gastona uuo se destila,.saJmporte,;,!¿j.j^l 
.d^i^ípjde las .Curtes: con que, este se aníoii^^ 
.,v_ArX. .3^6. .Para,-que la tesorería 'general iic-c 
s^jcuenta ¡con la pureza, que:corresponde , ,¿1 
^argp ,y ia data deberán :ser.inte.iví;,iiiclosresp%-
jtiv£\rneate por las contadurías ,de« palores,y d,ê  Dis,-
Jtiibucion de la renta.pública. .,, . ; ,., r..„7' 
t,,,,Art. 347. J/na ipstruccipu particular arregla.^ 
j e^s . pücjnas.dp,manera que sirvan para los ^nes 
de, sil iustitnj.0,;;,..:,. | . . . 
.,^Art., ,34S..:í?4ia,, pl. examen de todas las^qj^eu-
.ta^:;dp,caudates_públicos habrá ¡una contad^ín 
mayor de cuentas , que se organizará pprjjniíi 
deitipspecial'. , , ., : . ¡ , 

Art. 349. La cuenta de .tesorería generahqne 
xomprehenderá el rendimiento annal de, tp.d.as 
fes tíontribuciones \ y rentas , y ;su inversión;,.[ne­
gó que reciba Ja aprobacion'.fi.nal..de las Cortes, 
se. imprimirá , publicará y cirpulará ,á .las dipu­
taciones de provincia y á los ayuntamientos. 

Art. 350. Del mismo modo se imprimirán , pu-
íbtócdrán y cipcülaran las cuentas qne rindan los 
secretarios del. Despacho de los gastos hechos en 

,.s.us. respectivos ramos. . : , v,. 
Artu35L El manejo .de lafcacienda pública 
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tos de mar y en las fronteras; bien que está dis- .que algunos buenos ..Inri pretendido dar al $r, 
posición1 no tendrá efecto hasta que las Cortes Arguelles, y mas todavía á la co:¡.si¡t¡i,cion y a l a 
lo determinen. d'ff ' /A^ M?J pueblo español , por la que ,ha 

Art. 353. La deuda publica reconocida será combatido siempre . aqjiel diputado, acaso V\ 
-una de las'primeras atenciones de las Cortes , y tendría en su casa_el. retrato g_ej insolente, p / k -
estas pondrán el mayor cuidado en que se vaya cipe déla Paz ,.shi que le ocurriese el menor 
•verificando su progresiva ex t inc ión ,y siempre reparo ;< pero este bien persuadido que no lo 
«1 pago de los réditos en la parte qué'tos deven­
gue , "arreglando todo lo concerniente á la direc­
ción de este importante ramo, tanto' respecto 
& los arbitrios que se establecieren , los cua' 
se manejarán' con absoluta sépkraéíon~'&e la 
sorería general, como respeóto á las oficinas 
•cuenta y razón.« 

(Se'levantó la sesión.) 
»• • — i —— ' •" ;" • i 

Artículo comunicado. 
• Al Sr. G. H. autor de una carta inserta en 
Guarió mercantil del 8.—Ni amigo ni conocít 
del señor diputado Arguelles, no contestaría 
•ía. pregunta qne V. hace, si solo fuese relati­
va á la persona de aquel diputado. Por tan­
to , examinar y graduar su mérito es co­
sa ageiía dé mi propósito, y de ninguna im^ 
portancia en' mi concepto; y más aun'lo se-
Tia entrar en. las ociosas comparaciones con otros 
•miembros [déí congreso que V". provoca. Al con­
trario , el generoso pensamiento de abrir una 
lámina con el retrato de este diputado , no es 
tanto un aplauso particular acia é l , cuanto uu 

vhomenagé á la representación nacional, y un 
acto de adhesión y agradecimiento por la su-

tendrán los hombres.'gustos y desapasionados. 
¡Qiiié!. él mérito, de ios Minas, Empecinados, 

tiros, queflon las armas defienden [a inde-
t (íe la nación, es mayor del de los 
¡s .establecen y aseguran la líber-
ié serviría aquella sin esta? ¿ úre$ 

^¿|tóig?,a4e^i\ta.rjamos. mucho arrojiildo los 
jrajj&é.ses,'-si'^ro Godoi nos gobernara? La 
incion aprectñ ; no indios los servicios .de sus 

veros, i]<it^ tm de sus legisladores., y aquellos 
'se alegran de que ño se m do-• 

riíoS; de que no se derrame coa 
ungre , y de que se les ilé una.. 
que cubiertos de laureles piieda.'i^f 
s fatigas. La mayor gloria C\€ 

nuestros guerreros es ya ser ciudadanos e.spa/'w-
les ;\y.~ esta gloria ,., este carácter nobilísimo, y 
que exalta, á las aliñas bien templadas ¿ á cjinen 
cree V. Sr. .G. H . , que se t> deben? Fueran 
estos guerreros otros Hernán-Corteses ó duques 
de Aiua ¿ qué poi/ian esperar de Un Garios I . • 
p Fe,lipe i i r . humillaciones ó atropeiiam calos. y 
que cinco minutos de mal humor de mi re¡ ár- : 
qitro convirtiese en cadenas los laureles. ¿Pero sh 
persuade,^. que ;k la constitución no se d -a 

blime obra en que se emplea : obra grande i, y tamben la independencia nacional? ¿Piensa fj. 
que les dará mas gloria á los ojos de la razón que los españoles se fian de acuchiliar ya por 
que o-anó Alexandro, César y tantos otros aso- conservar, abusos?, ¿Los cree V. tan bobos .que 

•tes d¿ la humanidad, baxo el nombre de •héroes: quieran, hacer grandes sacrificios sin grandes ie-
Si Sr. G. II., celosos patriotas son ios quecon- compensas ? í\o , no les basta tener por reí is su 
cib'ieroli esta idea, y soto celosos patriotas son «tinado; Fernando: .necesitan asegurar.se cjj! que 
capaces (son dignos) de apreciarla; Lós-egais-
t a s , .que nada hacen, sin.uiotivos_de. mezqui­
no ínteres, y los esclavos, no son capaces ni 
dignos de apreciar la grande obra que excitó 
el entusiasmo de algunos buenos, expiiéadn en 
esa pequeña muestra que á V. ha- tanto a-ami-

>ado. V. que , según nos cuenta, ha..pasado,mu-

Fernando y sus sucesores no s r á u villanas y 
arrastrarán sus pueblos á serlo de unos maiva,-, 
dos concejeros. No hubieran peleado los esp.rr-
Lan'ij.eu ias Terpiópiías tan heroicamente , sujo 
por la libertad. Por eíla, no menos que por la 
.independencia, combaten los españoles: y por 
^an,enemigos juzgan á. los que pretenden p l ­

eito tiempo entre nuestros enemigos, habrá po- varios de esta , como de aquella. ¡ insensatos ! '"a 
el ido observar que poco vale ser español sin vano, trabajan unos y otros; que con ningunos 
patria; que no hai patria sin libertad;' ni li- ha fie capitular el mas noble de tos pueblos. . :\. 
bertad'sit, constitución. Esta es ia"g'raiide'obra V., Sr. G. H . , disfraza mui mal sus serviles sentí-
de las Cortes; obra qáe ; si no es la mejor po 
sible, es buena por lo1 menos: obra , que exci­
ta él;mayorventusiasnjo en;los amaines de la 
gloría. y prosperidad nacional, al paso que es 

miedlos. Perdonadle yo á V. la envidia , y r.o-
cp.me importara que rebaxase á su placer el mé­
rito del diputado Arguelles; pero me. sirve de,un 
verdadero escándal'o-oirie exclamar [Mina, O don' 

la'desesperación de los enemigos, así i extraños, nell, Rumana son los verdaderos héroes de nucs,-
como domésticos, mas horribles estos todavía; hoiri- tr'tl revolución ! ; Con que en echando de España 
bres, que bien hallados con la degradaetonr y los franceses , nada nías hai que hacer? Mal, dj-
acor'dándose de los. .días., dét Godoi, euque un- gp , ha disfrazado Y", sus sentimientos ; que Im­
punemente chupaban ,fa sustancia de los pueblos, _'xp'. la piel de leou.se, le ven unas glandes óte­
se' enfurecen con la" idea de' que' el pueblo es- j a s . . . . Pero como iba diciendo, crea V. , Sr. 
pañol «o.sea ya una manada de bestias, que ( G. í í . , que aunque habrá hallado algunos pq-
«ued^n ellos conducir, con, ;el látigo, y deso- eos de su calaña en Cádiz, ellos y.V.. • perderán 
llar á s\i arbítfío. En esa sublime obra de lacous- el tiempo ; y qué sé yo si será V.,un emisa-
•tiíucioh; lía tenido'tina páTte principal el Sr. rio dei Sr. D. José Nc.po'zo$&k quien sabemos 
Aigjiellesij^poi; eso este diputado y sus compa- por acá, que las Cortes y la constitución son 
ñeros obtendrán ci aprecio de tos celosos pa- cosas que k han sabido mui mal_, y que ya die-

* . \ i. -mi J . 
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Ta él la princesa Zenaida , ( que dicen 8«r 
s u hija) y aun á madama Julia por añadidu­
ra , á trueque de acabar con ellas. Pero la na­
ción toda es su escudo , y la obra se conso­
lidará á pesar de D. José, sus agentes y minis­
tros. Sr. G. H . , un pueblo que quiere ser libre, 
no puede menos de serlo — ü . 

Articulo comunicado. 
Señor soñador : {Mi sueño. R. núm. 202) ¿ Con 

qué los que vamos á las Cortes somos según Vd. 
wi cumulo de va<¿os,que solo nos empleamos en 
recorrer los cafees , la calle Ancha y otros paira-
ges, (supongo que serán las tabernas) para en­
furecernos y concertamos en el modo de deslucir 
á los que.no piensan como nosotros en el Congre-
se #c. ? ¡ Bravo, Señor soñoliento ! Nuevo y ex­
quisito modo de desacreditar al Congreso nacio­
nal. Ya se ve , dirán todos los que lean la dis­
creta y soñada apología de las colunas del Es­
tado {el consejo de Castilla); ¿ qué tal serán las 
Cortes, cuando solo los vagos y tunantes asisten 

' á sus sebones ? O bien, ¿ qué tal será el pueblo de 
• Cádiz , cuando no asiste á las sesiones de Cortes ? 
En lo que también se hace uu gran favor á los 
gaditanos , que en la opinión de Vd- y según nos 
dice prefieren sus conveniencias á las noveda­
des que es lo mismo que si dixéraraos que en 
teniendo pan y teatro no se les da un pito de 
nada ; gánese ó piérdase , haya colunas que vin­
diquen las clases, ó chapiteles que impñman ma­
nifiestos subversivos. Sin duda que este pueblo 
patriótico debe erigir una coluna de barro á la 
memoria de Vd. por la honra que le hace, aun­
que en honor á la verdad , debe advertir en la 
inscripción que. le ponga, que la idea no fue 
ori°inal en Vd.; pues ya nos habia dicho lo mis­
mo0 cierto quídam de servil memoria, y de cuyo 
nombre ningún español se quiere acordar. 

Usted dirá que nadie es responsable da sus 
sueños , y que siempre se sueñan desatinos. Con­
vengo ; pero la única contra que hai es, que asi 
como Vd. soñó tanto improperio contra los que 
vamos á las Cortes , y luego despierto imprimió 
lo que habia soñado, alguno de nosotros podría 
soñar también que estaba deshaciendo este agra­
vio del modo que corresponde , y despierto k> 
pusiera por obra. Dios nos libre ; pero volvamos 
al cuento. Vd. habrá sonado esas cosazas , por­
que si alguna vez ha estado en el Congreso , ha­
brá observado que en las galerías hai muí poca 
ó ninguna gente empelucada , pocas cruces, bas­
tones, bordados. &c. ; en esto tiene Vd. razón , yo 
nue voi todos los dias tampoco las veo , aunque 
ahora ha habido vacaciones , y las colunas del es­
tado que Vd. elogia han estado desembarazadas 
de los srraves negocios y consultas que los ago­
biaba ; bien que de este peso están libres desde 
el día en que Vd. soñó; Pero esto consistirá en 
que estos Sres. no quieran mezclarse con'ta plebe 
y vagos , no habiendo como debiera un palco se­
parado con colgaduras y almohadones, cual creen 
que corresponde á sus altas dignidades. Por. lo 
ciernas debo decir á Vd. que los que Vd. llama 
vagos , somos unos honrados patriotas , y que 
asistimos á las sesiones por las mismas razones que 
Vd. tal vez no asista; y son: por-que considera-

. inos la* Cortes oomá la úaica esperanza, de los 

buenos españoles , y de los buenos de todas par­
tes ; porque las amamos de corazón, y sacri­
ficaremos mil vidas para defenderlas contra cuan­
tos consultores traten de distraerlas de su grande 
obra; por que nos interesamos en las reformas 
y destrucción de abusos envejecidos ; y porque 
nos complacemos en contemplar la libertad na­
ciente de la amada patria. Yo por mi parte asisto 
todos los día» , y las bienhadadas horas que em­
pleo en instruirme y edificarme, y que quito de 
mis precisas ocupaciones, las repongo trabajando 
de noche, y me privo de siestas f paseos y tertulias, 
lo que Vd. no hace , según nos dice. Asisto con el 
respeto debido á las sesiones de los representantes 
de, la soberanía ; pero á veces , como no soi da pie­
dra, no puedo dexarde entusiasmarme con los clor 
cuentisimos discursos que oigo, ni de reírme cuan­
do oigo que la nobleza es institución divina, y 
otras cosas de este jaez ; ni tampoco me es dado 
el dexar de indignarme cuando se dice lo que 
Vd. refiere de que somos vagos , intrigantes & 

En cuanto á lo demás del sueño sobre la rec­
titud dei Consejo , pueda Vd. acudir al tribunal 
especial con ello ; y concluyo por lo que hace 
a la sesión secreta que Vd. pulió ,al gusto que tu­
vieron i los Sres. en oír su. discurso apologético, j 
a sus deseos de la restricción del decreto de liber­
tad ile imprenta , que son sueños que ni el Ceri» 
sor general, que sueña despierto, los pudiera ha-» 
ber tenido mejores ; y que : 

Soñaba el ciego que veía 
Soñaba lo que quería. 

Siga Vd. soñando, y duerma tanto como los siete 
.durmientes ; llámenos en otro sueño canalla, que 
pues,en algunas sociedades se apellida asi á los 
de adentro , los de afuera nos vanagloriamos d« 
este título; y si á Vd. no le acomodan estas 
cosas le aconsejo se vaya á Marruecos , ó á París 
á mudar de aguas. En este caso , deseo á Vd. un 
buen víage y que Dios le guarde por alia mu­
chos años. G. S. 

C A L L E ANCHA. 

El 8 «o fiabia novedad en Valencia—El 
10 según unas cartas , y el 35 según otras, 
empezaban á jugar 30 piezas de artillería 
contra Ciudad-Rodrigo.—Asegurare que el 
general Matdizabal con S§ hombres ha pe­
netrado hasta Tordfísillas, y que es singu­
lar el entusiasmo de los castellanas.—Esta 
curioso el publico sobre el contenido, y re­
sultas de una representación hecha a ¡S. M. 
por el Tribunal especial de Cortes, que pa­
rece haberse leído en sesión secreta. 

TfiATKO. 

El feliz encuentro , (pieza en un acto. ) ¿L= 

.Las boleras, (por las Sras. Martínez , y Valdes 

y el Sr. Gamborino.)=*=La Florentina, (pieza 

en un acto.)=i7M dúo (uor la Sra. Morales y al 

Sr. Segura.)=£,e que puede el hambre, (saine-

te )' A las 7. 
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